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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Puntos Gonstitucionales

y Electorales, y de la óomisión de Higiene, Sall{ Pública y Prevención

de las Adiciones, con fundamento en loé artículos 71,75 párrafo 1'.fracciÓn I

y lV, gO, gO, 14S, in, MAde la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco, emite el fresente Dictamen ãe Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. pREsENTActóN DE LA tNtctATtvA. con fecha 20 de mayo del año 2025,

ias Oiputadas Adriana Gabriela Media Orlizy MontserratP'érez Cisneros' con

fundamento en el artículo 28 fracción I de la constituciÓn Política del Estado

de Jalisco, así como en los artículos 27 pârrafo 1 fracción I y 135 párrafo 1

fracción I de la ley Orgánica del Poder Legislativo, presentaron ante la

Coordinación de Proôesoã Legislativos lniciativa de Ley que pretende.reformar

el artículo 142-M,añadiendo úna fracción lV y adicionando texto al último, así

como la creación del artículo 142-M bis, del Código Penal para elEstado Libre

y SoOerano de ¡ãl¡sco, así como los artículo 21,44,48,49,102,105, 107 y

i OA O" la Ley de Salud del Estado de Jalisco, quedando registrado bajo el

número Oe lÑfOlEJ 705-LX¡V, y cuya exposición de motivos esencialmente

precisa:

expostctou DE MOTIVOS

l. Competencia Para legislar

Es facuttad de! Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35, fracción t, ae la con-stitución Potítica det Estado, legislar en fodas /as ramas del orden

interior de Ia entidad, e,rpeâlr 6y"" y ejecutar acfos sobre materias que le son propias, saluo

aquellas concedidas a õóig*{" ¿" t" ur¡on, conforme al Pacto Federal, en la Constitución

Potítica de los Estados Unrdos Mexicanos'

Pañicularmente, los a¡tículos 28 fracción I, de la constitución y 27, numeral 1, fraccion l' 133' 135
'v-iäïä ti t"i organílu-ã"i-poder Legistativo, ambos otdenamientos del Estado de Jalisco'

?"òina u øo Diþutaãos de este Congreso para presentar iniciativas de ley'

il. Objeto

Esta iniciativa está encaminada a regular, desde la ley, la difysion. de información respecto de

embarazos ocurridos "i ,ii"t y idole""ertes menores de edad, a efecto de regular la

intervención del Estado orientada a la prevención del embarazo infantil y adolescente, .la
protección matemo-infantil de las menores y sus hlas e hijos,.así.como la investigación y sanción

de las causas qre to"'å¡glr;;, ""; et oib¡etivo'de prevenir e! abandono, ta negligencia y la

violencia.
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2023
2022
2021
2020
2019
201 I
201 5
2010

Año

100,670
11 062

- 
tts,ata
1 704
127,879-._
130,065
145, 807
14 677

en
Jalisco todas las

380
477
490
487
537
483
599
958

Nacimientos
10 a 14 años

14,258
15,204
17 7
18,429
20,490
21,251
25,531
26,048

Nacimientos
15 a 19 aítos

14.1
13.8
14.7
15.2
16.9
16.3
17.5
18.2

%o nacimientos
15 a 19 años

Fuente:s/NÁC de Ia Dirección General de lnformática en salud' corte 26 de octubre 2023'

Esta reforma busca cenar Ia brecha entre el sector salud y e/ slsfema d.e protección de derech.os

de niñas y adotescentesimtarazadas, al tiempo de asegúrarles ate-nción médica pre y post natal'

acompañamiento as¡steÃciãt-rãnt¡ar,'conseiería- médiãa y psicológica, asisfencia iurídica, y el

ii i¡äv "i g i i *i i e nto d e I a s i nv e sti g a ci o n e s m i n i ste riales ofclosas.

Itl. Contexto actual

En Jalisco y en todo México, los embarazos en niñas y adolescentes representan una emergencia

de salud pública y una cnsls de derechos humanos'

De acuerdo con cifras det tNEGt y delconseio Nacionalde Población (coNAPO)' cada año miles

de niñas menores Ae tS ànos resultan embarazadas en el país, lo cual no solo compromete su

salud física y emocionát, 
"lÃo 

q,r" constituye evidencia de un delito, como lo es el abuso y

liå t i"í oÁ l, á re q u i e re t 

"' 
¡ ni" i 

", " 
¡ o n i n m e d i at a d e t a s a uto ri d a d e s.1

E! embarazo adolescente vulnera los derechos sexua/es, reproductivo.s, de salud, de educacion,

entre otros, de las muieres y niñas. sus consecue ncias no solo limitan ta posibilidad de lna buena

catidaddevidadetasytoshijos,sinoquerepercutenenlaspersonasadolescentesyenla
comunidad.

La conmemoracion del Día Mundiat para la Prevencion de! Embarazo no Planificado en

Adolescentes, que se celebra cada 26 de septiembre, tiene. como obietivo. .sensibilizar 
a Ia

sociedad sobre la ¡mpïrtánci" de prevenir ei embarazo adolescente' debido a sus graves

consecuencias para ø 
"àiri,- 

tã iiucac¡on y et proyecto de vida de las ióvenes y sus hibs'

EI tnstituto Naciona! de Estadística y Geografía (tNEGt) ofrece un panorama con datos de los

nacimientos en mujeresoiànãr"t de'20 añós obsàrvados en dos grupos: las adolescentes de 15

a 19 años Y las niñas menores de 15'

Reglsfrodenacimientosenmujeresdeentrel0yl4años,yde15a19añosenJalisco,enel
periodo comprenaiaãle ZOiO a la fecha. Cabe destacar'que en /os años 2020 y 2021 se

documentaron, ,"ip"a¡lir"it", dot nacimientos en niñas de tan solo 9 años de edad.
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2 https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-contenVuploadsl2024lolllnlorrîe-Ejecutivo-Anual-GEPEAJAL-2023Jormato-fina

Nacimientos en Jalisco en adolescentes de 15 a 19 años, corte a octubre de 20232

Análisis de las cifras det Embarazo Adolescente en Jalisco, 20243

Municipios con mayor número de nacimientos en Jalisco en menores de 10 a 14 años' cofte a

octubre de 2023

6 niñas de 12 años,61 niñas de 13 años, 313 niñas de 14 años

De acuerdo con la Estadística de Nacimientos Registrados, la tasa promedio de nacimientos en

madres de 15 a 19 años, en el periodo de 2017 a 2021 , fue de 35.3 por cada mil adolescentes'

Et año en el que ," ngittro I'a tasa más alta fue 2017, con un valor de 44'3' En /os años

subsecuentes,'disminuyõn los nacimientos en madres menores de 20 años; 2021 fue el de menor

ià,i", 
"o, 

26.á nacimientos por cada mil. Lo anterior resulto de 147, 279 nacimientos en ióvenes

de 15 a 19 años. De 2019 a 2021 , la tasa de nacimientos en niñas menores de 15 años

þármaneciO en 0.2 por cada mfl. Para ese último año, la tasa representó 301 I nacimientos'

Para el año 2024, hasta e! mes de iulio, se reportaron 9,152 nacimientos en madres menores de

20 años. De esfos, 261 fueron "r riña" de 10 a 14 años, Io que indica una ligera disminución en

comparación con el mismo período del año anterior'

Estrategia Nacional para la Prevencion del Emharazo en Adolescenfes (ENAPEA)

EI 23 de enero de 201 5, et Gobiemo de México puso en operación ta E-strategia Nacional para la

Prevención del Embarazo en Adotescentes @ÑAPE{)' Su propósito.fue reducir ios embarazos

¡nani¡tes y los nacimientos en niñas de 1ò a 14 años, y disminuir al 50% el embarazo en

adolescentes de 15 a 19 años para el año 2030 para así contrarrestar las brechas socra/es'

económicas y ae genero, desde'et respeto a |os deiecho.s sexua/es y reproductivos de la niñez y

Ia adolescencia.
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Chimaltitán

Poncitlán
Villa Guerrero

Tomatlán
Mexticacán

Bolaños
de los Membrillos

Cuautla

28.21%
Nacimientos en Jalisco 1 5 a 1 9 años

19.75 %
20.59 %

90%
21.67 %
21.67 %
22.87 %
23.24
24.
24.32 %

de Moreno
Pueño Vallafta
EI
Tonalá
San Pedro

de

Nacimientos en mu niciPios de
Jalisco

045

Menores
15 a 19 años

352
468
604
1 115
1 s00
1
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De acuerdo con datos de Ia Secretaría de Salud, entre 201 5 y 2023, tos nacimientos ocurridos en

madres menores de zoàios residenfes de la entidad, han disminuido en 10,736 casos' es dech

qi" trl¡"r, una reduci¡on art ct .tu; Ios de madres de 1 5 a 1 9 años baiaron en 10,535 casos

i-ã il"i V tos de madres menores de 15 años se reduieron en 201 nacimientos (-33'6%)'

La ENAPEA4 ha favorecido el reconocimiento del embarazo en la adolescencia como un

fenómeno multifactorial, de interés público y de atencion interinstítucional' Para atenderlo de

manera coniunta es necisario fotfaiecer ¡os esfuerzos desde fodos /os secfores' a través de la

gi"ri"ri"ioíd" sinergias con distintos actores y en los distintos niveles.

Derivado de lo anterior, los mecanamos de coordinación de ta ENAPEA buscan fortalecer Ia

implementación de Ia 
""ti"l"gi¡" 

à, Ios ámbitos.federal, estataly municipal' mediante la promocion

del diálogo, Ia incidencià pltít¡"i V a impulso de una vinculacion efectiva entre sectores y niveles

de gobiemo, que togren influir en.la gob,emanza y en los procesos de imptementacion' monitoreo,

àiãtuac¡On, rendiciõn de cuentas y financiamiento de la misma'

En su Informe 2024, Ia proyección ENAPEA 2024-2030 presenta un análisis integral sobre las

dinámicas sexuales "n'rin"t 
y adolescentes menores de edad, y expone dlVersos retos y

recomendaciones. A continuac¡ón, se destacan algunas de las más relevantes:

"Los resultados obfenidos con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 202.3

en cuanto a la tasa 
""p"iii"u 

de fecundidad en adolescenfes, se considera que el descenso-es.tá

relacionado con ¡as medidas sanitarias que se tomaron durante la pandemia de la CjVID-19'

donde el aislamiento y liipens¡On de c/ases presenciales para niñas' niños y adolescentes fue

ta principat medida para evitar contagios'

sin embargo, es importante destacar que los indicadores relacionados con el uso de métodos

anticonceptivos en el caso de adolescentes sexualmente activas tuvieron resultado favorable al

obtenerse incrementos lrii,tàit"", por eiemplo, en e! uso de métodos anticonceptivos en /a

primera relacion 
""rr"it,'"n 

ta pieiaønAa de métodos anticonceptivos modemos y en la

participación mascul¡na'än ø p,i"í",ørò¡a anticonceptiva de adolesce.ntes sexualmente activas' la

que indica gue se generó un mayor conocimiento y uso de-los medios para prevenir embarazos

Åo-pii"Àe"¿ó" y evÍar infecciones de transmision sexual (ITS)'

En el caso de Ia fecundidad en niñas de 10 a 14 años, desde el lanzamiento de Ia ENAPEA en

su SegundaFase, es iil¡r, A" 2018 a 2023, ta razon de fecundidad descendio de 1'89 a 1'70

nacimientos por mil niñas de 10 a 14 años, lo que representa un desce¡so de 10'0% y en cuanto

a Ia tasa específica de fecundidad fozada de 12 a'14 años descendió en el mismo periodo de

3.11 a 2.80 nacimientos þoi cada mil niñas en ese grupo de edad, lo gue representa un descenso

de 10.2%.

A pesar de esfe descens o, desde 2021 ambos indicadores se han mantenido sin cambio' lo que

muestra un estancami"nto. po, tal motivo, se debe continuar con el refozamiento o

implementación de nuevas acciones que generen un mayor impacto y a fin de lograr la meta de

cero nacimientos ocurridos en niñas menores de 15 años'

Recomendaciones: 
iao ¡tø ta nntíliae nítblir revención y atencion deoVincularaofrosejesdetapotíticapública,lanarrativadelap'

embarazos ", "Aålãr""i,rfes -rnás 
'atlá 

de salud y educación- como bienestar' cambio

cultural, desarrollo tiaãt v 
"ronomico, 

cuidados, cambio ctimático, acceso a la iusticia entre

ofros.
lmpulsar mecanl,smos de colaboración y coor,linacion con las autoridades de /as entidades

federativas, para garantizãi qi" las acó¡ones de prevención.de! embarazo en adolescenfes

cuenten con recursos fnuirári", presupuesta'les, materiales) asignados en todas las

entidades y de acuerdo con el contexto específico'

Estrategias de ¡nterveniiotn en diferentes ámbitos para e! fortalecimiento del logro de sus

,

o

a

metas."

4
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DictamendeLeyqueresuelvelainiciativaconnúmerodelNFOLEJTos/LXIV

NÚME

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lJn eje centra! en Ia atención y prevencion le los embarazos en niñas y adolescentes menores

de edad es la garantía ¿i iu íeöu¡¿ad jurídica, así como la protección y el pleno ejercicio de sus

derechos humanos'

La protección integral de niñas y adolescentes es una obtigación prig\itaria del Estado mexicano'

reconocida tanto en ø óo,isl¡iíc¡on Potítica de tos Estadoó Unrdos Mexicanos como en drversos

tratados intemacionales ratificados por nuestro país'

EI embarazo infantit y adolescente es un indicador alarmante de vulnerabilidad sociat y violencia

estructural. En muchos casos, es consecuencia directa de delitos como el abuso sexual' la

violencia familiar o la trata de personas'

La ocurrenciade esfos embarazos no solo representa un grave problema de salud p(tblica, sino

también una clara violación a derechos humanos fundamentales, entre ellos: el derecho a la vida'

a ta integridad personai, ã h satud, a vivir una vida tibre de violencia y a no ser discriminada'

Dicha aseveracion corresponde a la determinacion iurídica de que lo.s embarazos en niñas y

adolescentes menores ãe'e¿aa no son resultado de relaciones voluntarias, sino de abuso sexual'

coerción o exPlotación.

Ello es así, dada la amptiacion del alcance iurídico de proteccion de los derechos de la niñez y

adolescencia ptasmaaísïn e/ sisfema ¡urídico mex¡cano y adoptados en nuestra entidad' en

vi¡fud de la modificacioi a-disposiciones'sustantivas como |os Códigos Penaly Civil'

Reformas alcódigo Penal local, publicadas el 18 de octubre de 2012, et 11 de octubre de 2016

y el 16 de jutio de zozzi,,ãe,rigarãn ta ngura del delito de estupro, previsto en el artículo 142'l' el

cual permitía relacioneå 
""rrå1"" 

con ãdolescentes mayores de 12 años baio el argumento del

consentimiento, inctuso 
"ling,iørdo 

la acción penat si la víctima c.ontraía matrimonio con el

agresor. Asimismo, se foftaËcieron /os fþos penates relativos al abuso sexual infantil en ¡os

attícutos 142-L y 142-M, estableciendo con claridad que cualquier cópula con niñas., lnog o

adolescentes constituye un delito. En consecuencia, los embaratzos en menores de edad deben

entenderse ¡uríaicamãnle como una manifestación de violencia sexual, frecuentemente

áiitlrpái"aå de otras formas de violencia y de relaciones de poder desiguales'

"Att. 142-L. A quien ejecute en una persona menor de edad o en una persona que no teng.a la

capacidad ae 
"orpréÁæ-i 

it signiicaao de. /as cosas o de resistir el hecho, un acto erótico'

sexual, sin llegar a la cópula, se Ie impondrá una pena de:

(AD]CIONADA, P.O.18 DE OCTUBRE DE 2012)

L De uno a cuatro aniis-¿i prision, cuando Ia victima tenga entre doce y menos de dieciocho

años de edad o cuando sea una persona que no tenga la capacidad de comprender el

significado de /as cosas o de resistir el hecho' y

(AD]CIONADA, P.O. 18 DE OCTUBRE DE 2012)

¡. De tresa sels años âl i¡t¡on, cuando Ia víctima sea menor de doce años de edad'"

(REFORMADO PRTMER PARRAFO, P.O. 16 DE JULIO DE 2022)

Att. 142-M. A quien ienga 
"óp,ut" 

o cópula equiparada, con una niña, niño o adolescente, se Ie

impondrá una Pena de:

(REFORMADA, P.O. 16 DE JULIO DE 2022)

L Tres fneses a c¡nci;o años de prision, cuando la víctima tenga entre quince y menos de

dieciocho años de 
"i"a i ,t u"io "" ieatice con su consentimiento obtenido por medio de

engaño;

(REFORMADA, P.O. 16 DE JULIO DE 2022)

il. ocho a veinte anos deþrition, cuando la víctima tenga entre quince y menos de dieciacho

años de edad y el acto se realice srn su consentimiento; y

(REFORMADA, P.O.7 DE NOVIEMBRE DE 2020)

t¡. Doce a veinticinco "nlt 
d" prision, cuando la víctima sea menor de quince años de edad'

5
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(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2022)

io" ¿ãl,fo" coniemptado.s en esfe artículo se perseguirán de oficio'

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULTO DE 2022)

Se entiende por copula, tl¡ntroducc¡ón, tota! o parcial con o sin eyaculacion del miembro viril

án et ir",rpo'a" Ia iíct¡ma de cualquier sexo, sea por vía vaginal' oral o anal'

(ADIC(ONADO, P.O. 18 DE OCTUBRE DE 2012).

se entiende por coputa equiparada, Ia introducc.i'ón total o parcia! de cualquier obje-to distinto al

miembro virit, en 
"t "r"íËo'ã" 

þ-;i";i¡^,;, por vía vaginalen su caso o anal' con fines eroticos

sexua/es. "

cabe citar, para lo que impotta en este tema y en vínculo de lo anterior, el contenido del a¡tículo

175 det Código Penal que dice.

,se impondrán de ocho a veinte años de prision a! que, por.medi.o de'la violencia física o moral,

tenga cópula con una persona cualquiera que sea 
", "",o' 

Se aplicará la misma sancion, a quien

tenga cópula con una p"üonu que'carezóa de capacidad para comprender el significado de 1as

cosas o de resistir el hecho. (. )"

De manera consecuente, mediante el Decreto 28770/Lnlt/22, publicado el 9 de abril de 2022, se

reformó e! artícuto ZAO ãeiC¿J¡gi CU¡tdelEstado de Jalisco, estableciendo como edad mínima

para contraer matrimonio los diãciocho años cumplidog, sin e1c.ep.ción Esta reforma se armoniza

con to dispuesfo en /os á,trcitii ¿S y 122 de ta Ley Generat le,I9s Derechos de Niñas' Niños y

Adolescentes, pubticaaien el Diario'Oficiatde la Federación et 4 de diciembre de 2014' Ios cuales

señalan lo siguiente:

"Artícuto 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en et ámbito de sus respectivas

óò^iil"nr¡us, estáøteien, 
"o^o 

edad mínima para contraer matrimonio los 18 años.

A¡tículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en e! artículo anterior' en 'sus ambitos

de competencia, tendrán las atibuciones slgurenfes:

V. Denunciar ante el Ministerio púbtìco aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito

en contra de niñas, niños y adolescentes;

vt. solicitar al Ministerio Púbtico competente la imposición de yedllas urgentes de p.rot9c9ió1t

especial idoneas, 
"r"Ãaio 

exista un'iesgo inminänte contra la vida, integridad o libettad de

niñas, niños y aAoøs'cütes, quien debera decreta¡1as a más tardar, durante /as sþulenfes 3

horas a la recepcion le ø sot¡c¡tud, dando aviso de inmediato a la autoridad iurisdiccional

competente. son mei¡da,s urgentes de proteccion especia! en .relaciÓn con niñas' niños y

adolescentes, ademaÃ de 6,séstablecidas en et Código Nacionalde Procedimientos Penales'

/as sþuienfes.'

a)Elingresodeunaniña,niñooadolescenteauncentrodeasistenciasocial,y

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del sistema Nacional de salud'

Dentro de ias 24 horas siguientes a la imposicion de la medida urgente de proteccion' e!.9r0aLo

jurisdiccionat ,orp"t"äí Jeøerá pronunciarse sobre la cancelaciÓn, ratificacion o modificacion
'de 

Ia medida que se encuentre vigente;(")'"

La progresividad latenteen este tema dio continuidad hacia e! sector saluci' en lo que les compete

y según se adviefte dei aniis¡s a ta Ley de Salud del Estado, no son muchos' ni suficientes los

rubros de su inte¡vención, a saber:

o El artículo 21 creae/ Srsfema Único de lnformación de Satud y prevé los tipos de lnformacion

entre los que cita la informacion sobre natalidad'

6
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a Et a¡tículo 43 reconoce como prioritaria Ia protección de la salud física y mental de niñas'

niños y adolescentes, y Ia establece como una responsabilidad compartida entre padres'

madres, tutores, et Estado y la sociedad'

Et artículo 44 relativo a la prestación de seruicios en la infancia y adolescencia establece que

la atención infantit 
"orpí"i¿, 

/os servrbios de satud desde el nacimiento hasta Ia mayoría

¿"-"Auà, con especia!énfasls en la prevención de enfermedades'

EI artículo 45 establece como obligación de la secretaría de salud coadyuvar con la

Secretaría de Educac¡áÁ iái'ra ¿ist¡iuir productos para þ gestión menstrual en escuelas

l,:lt¡"-iiã"1 s¡"t"ma educät¡vo estata!, pñorizando zonas de alta marginación'

EI artícuto 49 señala que los servicios de planificacion familiar deben fomentar Ia reduccion

de Ia moñalidad infaníit,-ut-álnø"r"ro âdot"s""nte, e! embarazo de alto riesgo y las

enfermedades de transmi siÓn sexual'

Et artículo 105 prcvé la coordinación interinstitucional para generar políticas publicas

l¡"nt"¿u" a h disminuclón de embarazos de alto riesgo, nacimientos prematuros y casos

de ceguera por retinopatía del prematuro'

Et artículo 106 estabtece la obligación de las autoridades sanitarias de coordinar campañas

y acciones para ta prevenii,ón dãt emnarazo adolescente y nacimientos prematuros' así como

ta capacitacion aet personàt de salud y las famitias para Q detgcc!ón temprana de nesgos,

ninil" ø r"tinopaiía det prematuro y de la importancia del tamizaie.

como se advierte, el marco legal aún no ciena e! ciclo de proteccion integral que requiere una

niña o adolescente emiarazaía. La evolución normatíva en favor de sus derecf'os exige que la

Iey establezca obtigaciotie" 
"øir" 

y específicas para quienes tienen contacto directo con ellas'

Por ello, se propone incorporar de manera expresa en la ley Ia obtigación de macres, padres'

personas que eierzan t"- í"i¡" potestad,.tuþlà o custodia, àsí como del personal médico y de

salud en general, de noi¡ficar de inmediato a las autorídades competentes cualquier caso de

embarazo-en niñas o adolescentes menores de edad'

como ya señalamos anteriormente, es dlsposlcro n legal que el embarazo de una persona menor

de edad, a! serindicativo-ie contacio sexual, consotidá unâ conducta delictiva que no se convalida

por matrimonio y que dibe ser investigada por las autoridades de manera oficiosa' La menor

embarazada, además, tøne- ¿erecno â ,ecib¡r atención médica, psicotógica y iurídica antes'

durante y desPués del Paño.

Entendemos que la omisión de la denuncia oportuna, perpetúa Ia impunidad y agrau-a la situacion

de riesgo en que 
"" "rirãni", 

mai,¿re e hiia o hiio y que' por su alta p,revalencia, efectos nocivos

e incluso fatales, ta v¡oÀ,Ãcø sexual y famitiar, en su caso, es un problema de salud pública que

representa un obstétcuti iun¿am,entât para la consotidación efectiva de formas de convivencia

iocøt, aemocrática y con pleno eiercicio de los derechos humanos'5

El personal médico y las instituciones de salud están en una posición privilegiada para detectar

esfos casos en forma t"^pì"n", sin embargo, la falta de un marco legal claro muchas veces

gánãrã omisiones en ta aciivación de protocolos de proteccion'

Es rndispens able que el sistema de salud, al estar en contacto directo con esfos casos' cuente

con henamientas y oøtigá;,b;;" bgales claras para garantizar.!a.pro.tección y activación de ¡os

mecanismos de ¡nterveü¡on ¿"t S'Ãt"ra de Proteccién lntegral de Niñas, Niños y Adolescenfes

(StPINNA).

Los seryicios de salud muchas veces representan la primera y única puerta de acceso al Estado

que tiene una niña o adolescente embarazada. Cúando esfos servlcros fallan en activar los

mecanismos de protección o en dar aviso a las autoridades competenfes, se reproduce una forma
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5 httpsJ/plati¡ca.economia.gob.mx/normalizacion/wp-contenVuploads/sites/2/PDF -Normas-Publicas/046ssa1 
2009. pdf
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de violencia instituciona! por omision, agravada cuando de ello depende Ia vida o la integridad de

Ia menor.

Por lo tanto, esta iniciativa tiene como objetivo reformar Ia Ley de Salud del Estado de Jalisco

para estabtecer como oøigato¡a Ia notifiiación inmediata por parte del personal médico y de

salud a las autoidades cimpetentes de cualquier caso de embarazo en niñas o adolescentes

menores de edad.

Entendemos que como medida inhibitoria se vuelve necesario crear una consecuencia iurídica

ãìiä iàru qri"r"" omitatn deliberadamente esta obligación, a! poner en peligro la vida, salud e

integridad fisica o psico-emocional de la menor embarazada'

En esta tesitura, esta reforma se extiende at Código Penal estatal para tipificar como delito la

lm¡slan iotosa o negtigente de notificación por pañe de profesionales de Ia salud.

lV. Fundamento

La propuesta contenida en esta iniciativa se susfenfa en las bases consfiÍucionales,

conienc¡onales y ¡egales vigentes en nuestro país que enseguida se enuncian.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En su artículo 10, prohíbe toda forma de violencia y discrimi\acjón y oblig.a a todas las autoridades

ã gáiantaar 6s'derechos humanos con base en el principio de progresividad.

En el a¡tículo 4, reconoce el derecho de toda persona a la protección de Ia salud' Además' señala

lri "i 
toias íus decrsionãs y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del

ínterés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos'

Derecho convencional

Los tratados internacionales como la Convencion sobre los Derechos del Niño y la Conuencion

de Betém do Pará reconocen que los Esfados deben adoptar medidas para prevenir la uiolencia

sexual y proteger a |as niña" y àdot"tr"ntes de situaciones que comprometan su desarrollo físico'

mental y emocional.

Convencion sobre /os Derechos del Niño (ONU' 1989)

A¡tícuto 19 establece la obligación det Estado para adoptar todas las medidas adecuadas para

irotiger at n¡no contra toda fórma de periuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente'
'matos 

tratos o explotacion, incluido el abuso sexual'

Attículo 24 reconoce e! derecho del niño al disfrute det más atto nivel posible de salud y a acceder

a servicios adecuados.

Convención lnteramericana sobre Prevencion, Saneión y Erradicación de la Violencia

contra ta ni¡", (Convención de Belém do Pará)

Corirom"te a øs fstààos a adoptar políticas orientadas a prevenir y sancionar Ia violencia

õontra mu¡eres y niñas, inctuyendo ia obiigacion de actuarfrente a la violencia sexual y situaciones

como el embarazo infantil fozado.

observacion General IVo. 20 det comité de los Derechos del Niño (2016)

eiøøt"tu que e! embarazo precoz y fozado constituye una forma de violencia de género y una

iøtac¡On gîave de tos derechos ¿ã n¡no, y exhorta a los Estados a establecer mecanismos

ef¡caces de detección y protección.

Marco iurídico nacional

Se encuentran vigentes en el sistema iurídico nacional mexicano ordenamientos sobre /a

protección a las personas en materia de sàtud como se muestra en los siguientes ordenamientos'

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
8
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Disponeensusaltículos45y122gueþea3!.mínimaparacontrae.rmatrimonioesdelSaños;
q;; t;;";i";d"iels ¿eben denunciár ante et Mirusterio Público aquellos hechos que se presuman

constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes y que tienen Ia obligación de dicty

medidas urgentes d" prot"""loÀ especíal idóneas, cuando ei¡sta un riesgo inminente.contra,la

vida, integridad o t¡bertal de Ã¡nas,'n¡nos y adolescentes, decretarlas a más tardar' durante las

siguientes 3 horas " 
ø i"riir¡Oi, de !a'soticitud, dando aviso de inmediato a la autoridad

ju risdiccion al comqetente

Ley General de Salud

pubticada en el Diario oficial de Ia Federación et 7 de junio de 2024 dispone en su .a¡tículo 
63

que Ia protección ¿e ø iattud física y mental de /os menores es una responsabilidad que

comparten los padres,lrüüt o quieies eierzan ta patria potestad sobre ellos' el Estado y Ia

sociedad en general; y à, ,, arfíc,ulo 170 dispone que tos menores en estado de desprotección

social, tienen derecnã a recibir /os senlclos ãsrsfencla/es que necesiten en cualquier

establecimiento publicó 
"t 

qrá ,""n remitidos para su atencion, sin periuicio de la intervención

que corresponda a otras arto¡d"d", competentes. En esfos casos, dice la ley, las instituciones

de satud podran tomar tas medidas inmediatas que sean n.ecesarias para la protección de la salud

àáijo *|nor"s y an"¡anoi, sin perjuicio de dar intervención a las autoridades competentes'

Marco iurídico local

A nive! local la presente iniciativa encuentra fundamento en el sistema iurídico estatal vigente'

específicamente en las siguientes drsposlclones'

Constitución Política det Estado de Jalisco

Establece en sus aftículos 1 y 4 el reconocimiento de los derechos humanos en los términos de

ta Constitución f eAerai'ylos iatados intemacionales, así como el deber de fodas /as autoridades

esfafales de promover, respetar y garantizar dichos derechos'

Código Civil

Dispone en su añículo 260 que, para contraer matrimonio, /as personas deberán tener cuando

menos 18 años ¿e edaã.iní"rpnt"ao a contrario sensu, ninguna autoridad puede consentir la

convivencia sexua! 
"o, 

,"roi"" de edad y quienes ejezan patria potestad, tutela, custodia o

cuidadodeesapersonamenordeedaddebenprotegedadecualquierabuso.

Ley de ios Derechos de Niñas, Niños y Adolescenúes

Attículo 2, reconoce como principio rector el interés superior de la niñez y, conforme a su edad'

desarrollo evolutivo, cognos;citi;o y madurez, considerando los derechos y obligaciones.de

quienes ejezan ta patia- poiestad, íuþla,.g.u.ar!a y custodia, baio tos principios de universalidad'

inte rdepe nd e nci a, i ndiv i sibili d ad, p rog re sivid ad

Asimismo, regula la actuación de las autoridades en el respeto, protección, promoción y-eiercicio

de los derechos de n¡iii, n¡nos y adolescentes y el interés superior de la niñez' así como la

obligación de promover, gârantizar y proteger e! pteno ejercicio y goce de sus derechos humanos'

Ley de Salud

Según quedo expueslo en et apañado contex.tua! de la presente íniciativa' esta ley regula la

atencion matemo-infantit y Ia responsabitidad det sistema de salud en la detección de riesgos en

la salud reproductiva, V "tl'gri"iätras 
obtigaciones sobre la atención matemo-infantil, planificación

familiar y salud reProductiva.

DEPENDENC¡A-
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V. Justificación

9
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.. Disuasión de Ia omisión institucional de informar todo caso de embarazo de menores de

edad.
o Activación inmediata de redes de proteccion cuando haya embarazos sospechosos de

violencia.
o Mayor eficacia del sistema Integral de Protección de Niñas, Niños y Adotescenfes (S/P/NNA)'

c visibitización de t" nipò^"inø"d pena! de! sector salud, así como de quienes eierggn n9t1ia

potestad, tuteta, cuiøà¡a o son cuidadores de menores, en el cumplimiento de su deber ético

y legal.

VI. Repercusiones de la iniciativa

Aspecto Jurídico. Aportar disposiciones iurídicas que provea.n proteccion efectiva y garantía de

goce y ejercicio de tos-ieiecnos humanos de niåas'y adolescentes; activacion oportuna del

srsfema StplNNA; prer"üøÁ al" t" impunidad en ca"o" d" abuso o violencia sexual; coordinacion

institucional efectiva entre e! sector sàtud y 1as procuradurías de protección'

Aspecto economico. se considera n beneficiario.s de esfa refomta en lo general Ia sociedad en
'si'lonjunto; 

y en Io paft.rcular, las niñas y adolescentes rnenores de edad.

Aspecto social y potítico. La iniciativa foñalece las medidas de protección de niñas y

adolescentes menores de edad, procura et cumplimiento de |as metas para la enadicación de

embarazos de menores de edad.

Aspecto Presupuestal. se requiere asignación de recursos economicos para Ia

implementación de la reform'a Propuesta, por to gue s.e deberán realizar las

consideraciones para las asignaciones presupr¡äsúa/es necesarias por parte del gobierno

del Estado y de este Congreso del Estado'

DEPENDENCIA-

para mejor comprensiÓn de la reforma que se propone, se presenta el siguiente cuadro comparativo

Artículo 21. Sistema de lnformacion de

Salud. Tipos de lnformacion.

1t.l

2 t.l.

t. Estadísticas de nataiidacl, embarazos de

menores de edad, mortalidad, marbilidad y
discapacidad;

iltI.

Salud. Tipos de lnformación.

1. La Secretaría de Salud, de conformidad con la

Ley det Slsfema Nacional de lnformacion

fitaAist¡ca y Geografía captará, producirá y
procesará ia informacion necesaria para el
'proceso de planeación, programacion,
'presupuestación y control de /os Srsfemas
'Nacional y Estatai de Salud' así como sobre el

estado y evolución de la salud pública en la
entidad.

2. La información se referirá fundamentalmente,

a los siguientes asPecfos:

t. Estadísticas de natatidad, mottalidad,

morbilidad Y discaPacidad;

ll. Factores demográficos, económicos, socia/es

y ambientales vinculados a la salud, y'tlt. 
Recurso.s físlcos, humanos y financieros

disponibles para la proteccion de la salud de Ia

población Y su utilización.

de de

3. Para la
Información en

operaaon
la
de un

Secretaría
Sisfema único

Ia
de

21. Sistema

de del Estado de Jalisco

ilt. [..].

TU
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3tl.

4tl

5t l

Artículo 44. De Ia Prestacion de Servicios en la

lnfancia y Adolescencia.

1. La atención infantil abarca /os servicios de

salud prestados al individuo desde su nacimiento
y desarrollo hasta Ia mayoría de edad' - con
'especial 

énfasis en la atención y prevencion de

enfermedades y det embarazo de menores de

edad.

Attículo 48. Servicios de Planificacion F amiliar

Contenido.

1.t l

tt l

il t.l
lil. Realizarse exámenes medicos de manera

periódica;

lV. Buscar de manera pronta y oportuna' en caso

de contraer una infeccion de trasmisión sexual,

un tratamiento médico que prevenga su

propagación; Y

V. Informar, orientar, educar Y proteger a
de edad

4. Para tal efecto la Secretaría, por sí o por

conducto del Organismo Público Descentralizado

Serviaos de Salud Jalisco, podrá requerir a todas

/as dependencias y entidades de . la
administración púbtica estatal, le remitan

informes, datos y padrones que contengan

información publica relativa a salud En Ia

integracion de bases y el intercambio de datos,

conlará con el apoyo técnico e informático de la

Secretaría de Planeación y Participación

Ciudadana.

5. Para Ia integracíón de bases e intercambio de

datos de saluã en las plataformas nacionales, el

Gobiemo del Estado celebrará los convenios de

colaboracion conelativos.

salud,

/as

bases

gue

n'esgos

de

proyectos,

estadística

v

infraestructura v

pafticipe

de
datos

registro
en

sanitarios,

en

/os

recursos

estatal
fres

de

materia
mortalidad

informes

estandarizacion
de

v

de

niveles

humanos

trámites
de

v

/as

para la
vance
demás
gobiemo.

morbilidad,
epidemiología,

en

diversas

de

I nfanci a y Adolescenci a.

1. La atencion infantil abarca /os servicios de

salud prestados al individuo desde su nacimiento

y desarrollo hasta Ia mayoría de edad' con
'especial énfasrs en la prevencion de

enfermedades.

en la44. De Ia Prestación de

1. Con Ia finalidad de preservar la salud, las

personas procurarán en materia de salud sexual
y reproductiva:

l. Informarse sobre /as infecciones de transmisión

sexual, sus efecfos y alcances, así com,o

coadyuvar con la divulgación de información

verai y opoñuna que ayude a prevenir

enfermedades;

!1. Conocer y utilizar las medidas preventivas para

evitar la propagación de infeccictnes de

transmisión sexual.

lll. Realizarse exámenes medicos de manera

periódica;y

lV. Buscar de manera pronta y opoftuna, en caso

de contraer una infección de trasmisión sexual,

un tratamiento medico que prevenga su
propagación.

Sin precedente

Artículo 48. Seruicios de Planificación Familiar.

Contenido.

niños adolescentes menores

t1
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Artículo 49.
Contenido.

1 t..t.

r. t. .1.

pacientes con enfermedades de transm¡s¡on

sexual en el estado de Jalisco.

!1. Et fomento de la planificacion familiar como

henamienta para reducir /os índices de

mortatidad infantit, embarazo de niñas y
adolescentes, embarazo de alto riesgo y

1. Los servrbios de planificación familiar

comprenden:

I. Los contenidos en el añículo 68 de la Ley

General de Salud; Y

It. EI fomento de ta planifîcación familiar como

henamienta para reducir /os índices de

mo¡tatidad infantil, embarazo adolescente,

embarazo de alto riesgo y pacientes con

enfermedades de transmisión sexual en el estado

Familiar.Attículo 49. Servicios de

de Jalisco.

Contenido.

lnfantil Oportuna.

1. Es interés det Estado otorgar a niñas y niños

una atención opoftuna y especializada y, en

pañicular, prevenir la ceguera por retinopatía del
'prematuro, 

así como la prevencion, diagnóstico y
atención de la misma.

2. Las autorídades sanitarias esfafa/es dictarán

las políticas publicas para prcvenir y, en su caso,

reducir /os embarazos de alto ríesgo y
nacimientos prematuros, para lo cual
garantizarán el acceso de ésfos a un seruicio

integral de salud.

3. La Secretaría de Salud y los organismos
púbticos descentralizados y desconcentrados, en
'coordinación con el sector privado, revisarán

anualmente ta política pública a que se refiere al

pánafo anterior y realizarán un programa.estatal
'para 

la prevención de la ceguera por retinopatía
'de! 

prematuro; Io anteior con el apoyo, en Io
conducente, del sector público federal.

Sin precedente

AtenciónArtículo 102

embarazo de menores de edad y' en su caso'
Ia denuncia corresPondiente Ypresentar

con
sexual v

quienes
sus

tengan ohligación
consecuencias;

sobre el
prevenir

abuso
el

brindar

2. Las autoridades sanitarias esfafales dictarán

Ias políticas públicas para prevenir y, en s-u caso,

prevenir los embarazos en niñas Y'adolescentes 
menores de edad, reducir los

embarazos de alto riesgo y nacimientos
prematuros, para lo cual garantizarán el acceso

de ésfos a un seruicio integral de salud.

4. El personal médico, partero, de enfermería
o cualquier otro que atienda casos de

embarazo en niñas y adolescentes menores

de 18 años, están obtigados a notificar de

manera inmediata Y Por escrito a la

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado, o en su caso, a las

P roc u ra d u rí a s o Delega cio n es I n stitu ci o n a I es

de Ia Protección de Niñas, Niños Y
Adolescentes del Estado, dependientes de los
Sístemas Desarrollo tntegral de Ia Familia
Municipales, así como a guienes ostenten.la
patria potestad, tutela o custodia de las

s.t l.

menores.

AtencionArtículo Ate n ci ón M ate mo-l nfa ntil'

1. t. .1.

Infantil Oportuna

17
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La notificación deberá realizarse sin dilación,
una vez gue se tenga conocimiento del

embarazo, y sin que ello constituya una

violacion al deber de confidencialidad médica,

en vi¡1ud del interés superior de la niñez'

Et incumptimiento de esfa disposiciún será

sancionado conforme a lo establecido en la

Artículo 105. Atención

Iegislacion aPlicable, sin periuicio de las

responsabilídades civiles, Penales o

administrativas derivarse.

Artículo 105. A Materno-lnfantil
Coordinación de Autoridades'

1tl

t.t l

il.[...]

ilt. [..]

IVI]-

VI.]

vt t.l

VIt. La generación de potíticas prjblicas para l.a

prerenõión de embarazos de menores de
'edad, 

disminucion de embarazos de alto riesgo'

de nacimientos prematuros y cie ceguera por

retinopatía del Prematuro;

vilt. [..].

Coo rd i n ación de Auto ri d ades.

1. Las autoridades esfafa/es sanitarias'

educativas y laborates, en sus respectivos

ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán:

!. Acciones de oríentación y vigilancia

instituciona!, capacitación y fomento para Ia

lactancia matema y amamantamiento,

incentivando a que la leche matema sea alimento

exclusivo durante seis meses y complementario

hasta avanzado el segundo año de vida;

tl. La instalacion de lactarios en los centros de

trabajo de los sectores público y privado;

Itt. Los programas para madres y padres,

destinadois a promover la atenciott materno-

infantil y abatir la violencia intrafamiliar;

tV. Las actividades recreativas, de esparcimiento

y culturales, destinadas a fortalecer el n(tcleo

familiar y a promover la salud física y mental de

sus integrantes;

V. La vigilancia de actividades ocupacionales que

puedai poner en peligro la salud física y mental
'de 

las personas menores de edad y muieres

embarazadas;

Vt. EI establecimiento de programas de

información y sensibilizacion, adecuados a la
capacidad de los destinatarios, respecto de los

medios de transmision del VlH, y sus formas de

prevención;

VIl. La generacion de potíticas públicas para la

disminulción de embarazos de alto iesgo, de

nacimientos prematuros y de ceguera por

reti nopatía del P rematuro;

Wil. Et establecimiento de programas de

informacion de los serviclos de salud en materia

de atencion matemo-infantil, que faciliten el

acceso a las muieres embarazadas a información

relativa a ta prestación de seruicios de atención

13
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Attículo 107 Salud Ptiblica

1 t.l.

del suicidio.
108. Salud Púhlica. Acciones.

1t.l

tt l

il.t..1.

til. [..].

tv.[..].

vtl

vt t.l

vil. [..].

Vttt. La educación de todas las personas en

materia de higiene, salud reproductiva,

2. Se consideran acciones de salud publica, entre

otras, el saneamiento det medio, Ia prevención,

control de enfermedades y accidentes,

promocion de la salud, control y vigilancia
'sanitaria, 

la prevención y atención del embarazo

de menores de edad, la Prevención Y
erradicación de las adicciones, así como Ia
deteccion y atención de la depresión y prevención

'l

1. Salud pública es la ciencia y el afte de prevenlr

la enfermedad, prolongar Ia vida, fomentar la

salud física, menta! y social mediante medidas
gestionadas a través de los organismos del

êstado en coordinacion con la sociedad'

2. Se consideran acciones de salud publica, entre

otras, el saneamiento det medio, Ia prevención'

control de enfermedades y accidentes,
promoción de la salud, control y vigilancia'sanitaia, Ia prevención, tratamiento y
erradicaciÔn de adicciones, así como Ia detección

y atención de Ia depresion y prevención del

suicidio.

Pública. ConcePtoArtículo 107 Salud

1. Las acciones de salud publica comprenden de

manera enunciativa más no limitativa.

l. La promoción de ta salud como herramienta en

el de,sanollo de la cultura de prevencion:

tt. El seguimiento, evaluacion y análisis de Ia

situación en salud;

Il!. El saneamiento del medio ambiente;

tV. La vigilancia de Ia salud priblica y control d9

nesgos y daños, piorizando: la vigilancia

epidemioiógica, el control de enfermedades

infecciosas y la destruccion de vectores;

V. El desarrotto de potíticas públicas en nÊteria

de salud Ptjblica;

Vl. Los tratamientos de medicina preventiva;

Vtt. La promoción de la cultura fisica y el depofte;

Vltt. La educäción de todas las personas en

materia de higiene;

lX. La pafticipación de la comunidad en el

fomento a Ia salud;

X. Et fomento a la investigación en materia de

Attículo 108. Pública. Acciones.

apoyo para el acceso a ellos;

tX. Las acciones para abordar con sentido ético,

respefuoso y humanitaio la mueñe gestacional o

perinatal; Y

X. Las demás que coadyuven a la proteccion de

x t.l

tlmédica en esta materia, y en su caso,

la salud materno-infantil.

1,4
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Xl. La asequibitidad de los servicios sanitarios; y

Xtt. La prevención de Ia discapacidao

XIll. Et diseño de programas de prevencion,

tratamiento, rehabilitacion de las adicciones'

DEPENDENCIA-

embarazos de menores de edad, abuso sexual
infantil;

tx.t .1.

xt l.

xt t.l

xil. [..].

xilt. [..].

142-M. [...].

t t..1.

le impondrá una Pena de:

L Tres meses a cinco años de pnsion, cuando Ia

víctima tenga entre quince y menos de dieciocho

años de edad y el acto se realice co') su

consentimiento obtenido por medio de engaño;

tl. Ocho a veinte años de prision, cuando la
víctima tenga entre quince y menos de dieciocho

años de edad y el acto se realice sln su

consentimiento; Y

llt. Doce a veinticinco años de prision cuando la

víctina sea menor de quince años de erlad.

Sin precedente

Los delifos contemplados en esfe afticulo se

perseguirán de oficia.

Il. Ccho a veinte años de pision, cuando Ia
víctima tenga entre quince y menos de dieciocho

años de edad y ei acto se realice srtl su

consentimiento;

Att. 142-M. A quien tenga
equiparada, con una niña, niño

copula o cóPula
o adolescente, se

ì

Se entiencle por cópula, Ia introduccìon, total o
parcial con o sin eyaculación del miembro viil en

el arcrpo de la víctima de cualquier sexo, sea por

vía t,aginal, oral o anal.

Se entiende por copula equiparada, la

introducción total o parcial de aialguìer obieto

distinto al miembro viril, en el cueryo de Ia
víctima, por vía vaginal en su easo o anal, con

Itl. Doce a veinticinco años de pision' cuando ia

víctima sea menor de quince años de edad; y

lV. Doce a veintic.ittca años de prisión,
cuando ta víctima sea menor de edad y
resulte embarazada.

Los delifos contemplados en esfe artícttlo se

perseguirán de oficio, por lo que quien tenga
'conoó¡miento de conductas gue puedan
constituir este detito deberá dar aviso
ínmediato a las autoridades competentes'

t. l

tl

Estado Libre Soberano de JaliscoPenal

Sin precedente Bis. A quien,
responsabilidad

o
por
brindar ø

patria
tenciones

potestad,
de

fittela a
teniendoArt. 1

fines e¡ oticos sexuales.

L5
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medida y actualización.

En caso de que, con motivo del embarazo, se

acredite ¡uãicialmente que se cometió un

delito, y que ta persona obligada a informar
oudo iazonablemente advertir dicha
'circunstancia desde Ia revisión médica o por

otros indicios claros y suficientes, se
impondrá, además de la multa, una pena de:

t. lJno a tres años de prisión, cuando la
víctima tenga entre quince y menos de

dieciocho años de edad; Y

tt. Dos a cuatro años de prision, cuando Ia

víctima tenga menos de quince años de edad'

Cuando el embarazosea consecuencia de un

delito y Ia omisión de notificación impida la

proþc¿ión oportuna o la investigación
' 

correspondienfe, se considerará agravante, y
las penas podrán incrementarse hasta en una

mitad.

DEPENDENCIA-

tenga conocimiento del embarazo en una

niña o adolescente menor de dieciocho años
y omita informar a fas autoridades
competentes, se te impondrá una multa

económica de quinientas a mil unidades de

Las sanciones Previsfas en esfe artículo se
impondrán sln perjuicio de ofras
responsabilidades penales, civiles o

administrativas pudieran derivarse.

I

I1
II. TURNO A LAS COMISIONES LEGISLATIVAS: EN SESióN dE fCChA 20 dC

r"yo del año 2A25,la Asamblea legislativa turnó a.la Comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, y a lã Comisión de Higiene, Salud Pública y

prevención de Ad-icciones, la iniðiativa de referencia, a fin de que la estudien,

anal¡cen Y dictaminen.

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores estas Comisiones Legislativas, proceden a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. PRoGEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue

presentada ante el congreso del Estado Jalisco, por D¡putadas integ.rantes

de la LXIV Legislatura ðel Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribucioner quã le otorga él artículo 28 fracción I de la Constitución

Política, en correläciÓn con lós artículos 27 numeral 1 y 135 fraccion. l' de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenam¡entos del Estacio de

t^
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Jalisco, quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimac¡Ón

para la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

constitución política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad Jðlãg¡slar en las materias que son prop¡as,.por lo tanto' la

iniciativa que esobjeio de dictaminación tienen que ver con leyes estatales

respecto a temas de embarazo en menores de edad, dictaminaciÓn

corresponoe al Cãã¡go Penatdel Estado Libre y soberano de Jalisco' elcual

no es un tema excluã¡vo del Congreso de la Unión, por lo que se encuentra

justificada la competencia de este Poder Legislativo.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales y

la Comisión OeÏ''jiene, Salud Pública y Prevención de Adicciones' ambas

del Congreso del-Estado de Jalisco, Somos competentes para conocer'

estudiar, analiìã y O¡ctam¡nar la iniciativa señalada en la parte expositiva'

de conformidad con los artículos 71,75 numeral 1, 90 y 96 de la Ley

óiganica del P;de; Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

1. Las cornisiones legislativas son Órganos internos del congreso del Estado, que'

conformados por Oipútããos, tienen pãr objeto el conocimiento' estucjio' análisis y ' '
dictamen de las in¡c¡ai¡vas v'comun¡caciones presentadas a la Asamblea, dentro del

prã"åá'ti"nto legislativo qúe establece esta ley y el reglamento'

t.1

Artículo 75.

l.Lascomisioneslegislativastienenlassiguientesatribuciones:

l. Recibir, analizar, estucliar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne ia

Asamblea;

t1
Artículo 90.

l.CorrespondealaComisióndeHigiene,saludPúblicayPrevencióndelas
Adicciones el estudioy ã¡"tàt"n o el co-nocimiento, respectivamente' de los asuntos

relacionados con:

l. La legislaciÓn en materia de servicios sanitarios, higiene y salud púbiica; y

ll. Los planes, programas y políticas paraladifusiÓn y fortalecimiento de la higiene y

r"luã-pli¡f¡.a 
"n "iEstaOo, 

y para la prevención y atención a las adicciones'

Artículo 71.

Artículo 96.

17
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1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la uniÓn;

lll. La legislaciÓn en materia electoral;

lV. La legislaciÓn civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado V el Srpiãro Ti¡nunat de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracciÓn

Vl y 10S de la bonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

4. ANÁLlslS DE LA lNlc¡ATIVA: Una vez acreditados los requ¡s¡tos de

proc¿dencia de la iniciativa, asícomo la competencia de este Poder Legislativo

y t"r comisiones Legislativas para conocer de la misma, resulta oportuno

íeafizar el estudio / análisis de la iniciativa materia de este dictamen,

pràcisando al efecto t"s consideraciones respecto de la necesidad, fines y

iepercusiones que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la

discusión y votación del presente dictamen.

Al realizar el estudio de la presente iniciativa, nos percatamos en pr¡ncipio, que

el artículo 142-Mdel Código Penal para e! Estado Libre y Soberano de Jalisco,

consideramos que no r"sùfta viable jurídicamente la reforma, en razÓn de que

indistintamente de que si la victima menor de edad resultara embarazada la

p"n" de prisión resultaría la misma, es decir, la fracción lll del ariículo en

tomento ya establece que cuando la víctima sea menor de 15 años la pena

privativa áe la libertad sería de 12 a 25 años de prisión por lo que no habría

biferencia en el caso de que resultara embarazada, por tal motivo

consideramos que no es viable la reforma del código Penal del Estado Libre

y Soberano de Jalisco.

Además, no debemos pasar por alto, que también existe en nuestro código
penal las reglas generales para la aplicación de sanciones penales las cuales

estarán a loãstablecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, y

además lo previsto en el artículo 56 de nuestra legislación penal, en donde se

puede advertir en su último párrafo que:

,,En los detiios que por cuestiones de género sean con'tetidas en agravio de

mujeres, t, 
"u^"ntárá 

h pena privativa de la tibertacl en una tercera pañe, y se

¡mpandia a los agresores'trabajo en beneficio de ta comunidad y la asistencia a

programas reedicativos, integiates, especializados y.gratuitos, en.l92 términos

de /os artículos 58 y 59 de ta Ley de Acceso de las Muieres a una vida Libre ce

Violencia det Estado de Jalisco."

L8
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NosedebeSoslayarqueparalaprocedenc¡adeunainic¡ativadeleyacordea
o"tãðr.rò, el estud¡ð d; d legisla'ción respect¡va se debe realizar de manera

integral y no por t"pátáOo, es.así como tenemos qY" 
1? l?tYl]1lllblu '"

adición al artículo 1fiz-M,cons¡stente en 'por to qye quien tenga conocimiento

de conductas que pì,uriå, c;onstituir este delito deberá dar aviso inmediata a

las autoridaa"t roinliòndientes', ello es así debido a que el propio Código

Nacional Oe procåã¡míentos Penales prevé dicha hipótesis no solo para este

tipo de delito ri no para todas aquellas concjuctas que puedan ser

consideradas ilícitas, pues basta con revisar el artículo 222' de la legislación

en comento el cual se'transcribe a continuación para una mejor apreciación:

"A¡tículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste gue se ha com.etido un hecho probablemente

constitutivo de un detito está obtigrada a denunciarlo ante el Ministerio PÚblico y

en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía'

Quien en eiercicio de funciones púbticas tenga..,conocimiento de la probable

existencia de un hecho que la ley s;eñate como ãetito, está obtigado a de.nunciarlo

inmediatamurt" ãt Utin'isterio Þ(tbtico, proporcionándole fodo's los datos que

tuviere, ponienãoa su drspos icion a tos imputados,.si hubieren sido detenidas en

flagrancia. AuøÃ irrgu el aeber¡uiídico de denunciar y no lo haga' será acreedor

a tâs sanciones corres7ondientes'

cuando et eierciciode /as funciones púbticas a que 
.s9 

refiere el parrafo anterlor'

correspondun i it coadyuvancia 
'con las autoridades responsabies de la

seguridad púOlica, ademâs de .9t1mntir 
con lo previsto en dicho párrafo' ia

intervención Ouio" servidores púbticos respectivos.deberá 1imit'arse a presentar

et lugar de ios hechos hasta el arribo de las autoridades cempetentes y' en su

caso, adoptar Åi medidas a su alcance para que se brinde atencion médica de

urgencia a los herido.s sl /os hubiere, así como poner a disposicion rJe ía autaridad

alosdetenidosporconductooencoordinaciónconlapolicía.

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de ia comisiÓn del delito

detenten 
"t 

,urãit"i de tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario,

conviviente a"inprtudo, tos parientes por consanguinidad c por afirtida.d.en línee

recta ascendente o descendente ha&a et cuarTo grado y en la calatera! par

ionsanguinitlad o afinidacl, hasta el segundo grado inclusive'"

De lo anterior, tenemos que existe el deber de derlunciar Oe todo ciudadano

que tenga conoc¡miento de una conclucta delictiva, supuesto dentro del cual

se encuentran los p-restadores de servicio de salud, así como de ia última

porción normativa antes descrita que existen. exceþciones at' debe¡' de

denunciar lo que se contrapone totalmente con lo pretendido en la presente

iniciativa respecto a la creación del numeral 142-M Bis' de ahí que los

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electcrales

consideremos inv¡ablã áoic¡onrr dicho artículo al Código Pena.l para el Estaco

de Jalisco, pues resuita evidente que el mismo se contraprone c.n la

19
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Unidos Mexicanos

Así pues, concluimos que no Se puede contravenir la exacta aplicación de ley

en su vertiente de taxaiividad que exige que las leyes penales se redacten de

manera clara, precisa y completa, describiendo de forma exacta la conducta

prohibida y sus .on.àór"nciãs jurídicas, creando confusión e incertidumbre

jurídica al respecto, por lo q_ué.esta Comisión considera qtle no resultan

þrocedentes lás reformas at òOOigo Penal del Estado Libre y Soberano de

Jalisco.

PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO'

Por lo que ve a esta propuesta, coincidimos que es necesario incluir las

estadísticas de embarazos de menores de edad, así como en materia de

prestación de servicios en la infancia y adolescencia.e incluir la prevención del

embarazo de menores de edad, por ló que Se considera un acierto en materia

de prevención y resulta viable y factible que se informe, oriente, eduque y se

proieja a los ménores de edad sobre el abuso sexualy sus consecuencias' en

aras de disminuir el embarazo en menores de edad, para favorecer la vida,

integridad y derechos de este núcleo de nuestra población jalisciense, velando

en tódo momento por el interés super¡or de la niñez'

Ahora bien, sin ser omisos en referir que no es faclible establecer la obligación

legal de notificar por partes de las autoridades del sector salud a las

autoridade, .otp"i"ntei del embarazo detectado en menores de edad' ello

es así debido a que hoy en día dichas autoridades del sector salud re:miten las

notas médicas y cian aviso oportuno a la Fiscalía del Estado de Jalisco en el

â¡g" .orr"sponáiente la cual con la misma prontitucl da aviso correspondiente

a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de

Jalisco o sus anatálas municipales, pues tal y como se refirió en los párr"afos

que preceOen toJaîersona a'quien'le conste que se ha cometido un hecho

probablemente conétitutivo de un delito está oblig ada a denunciarlo ante el

Ministerio Ptiblico, y toda persona incluye al personal que presta servicics

médicos o de salúd, sin que ello implique una violaciÓn al deber de

confidencialidad médica, en atención al principio del interés superior de la

niñez, tal y como lo dispone el artículo z:¿z del código Naciona! de

Proced imientos Penales.

Por último, respecto a las reformas de los artículos de la iniciativa que se

consideran viables pàr^ su aprobación, se precisa que se cumple con lo

siguiente

lmpacto Jt¡rídico: Es completamente favorable, en razÓn de que en los

términos de este dictamen de ley, no se contravienen disposiciones de

2A
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la constitución Federal ni de la constitución Local, así como de otros

ordenamientos legales; dado que se reforma para el efecto de que se

irJ;t;. en el delito de abuso sexual infantil el resultado de la conducta

ã"liðí¡u" que pudiera llegar a ser el embarazo con lo que se protege a

l"r n¡n".'y adolescentes grupos más vulnerables, aunado a que se

refuerzala prevención delãmbarazo en menores de edad' protección

qrã ãrte oràenada así en el marco normatiyo de nuestra Constitt¡ciÓn'

lmpacto presupuestal: De igualfcrnra la implementación de la reforma

no requiere Oe *"yãi pt"tupi,"sto dad6 que ya se ellcuentra en Lev de

Salud del F-stado,'poi to tanto, se considera que no deberían Ce tener

un impacto económico en materia de estadísticas y prevención en

materia de embarazo adolescente'

c. lmpacto social: Es completamente positivo pues de esta manera se

protege a los-örrpo, mãs vulnerables de mujeres y se crea en la

sociedad el sen-tirniento de que esta LXIV Legislatura está irabajarldo

para la protección de las mttjeres y se genefa además la cerleza de que

L, l"y"r conforme a los acontecimientos del día a día se refcrmaran a

efecto de cubrir o satisfacer las necesidacles inmeciiaias a fin cle

proteger los cereclros humanos de la sociedad .jalisciense'

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anterioi"mente expuesto, Se pone a consideración de esta H' Asambiea

Legislativa el siguiente

DTCTAMEN DE LEY, QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21 , 48, 49' 102'

iOã, V 108 DE IILCY DE SALUD DEL ËSTADO DE JA'LISCO'

ARTICULO ÚttlCO. Se reforr¡an los artículos 21,48,49,102,105, V 108 cte

i"-luy de Salud del Estaclo cje Jalisco, para quedar coi'no siguen:

Artículo 21. Sistenra Único de lnformación de Salud' Tipos de lnformación'

1()
2.( )

l. Estadísticas de natalidad, embarazos de menores de edad, mortalidad'

morbilidad Y discaPacidad;

ll. y ltl. (...)

3.a5.(..)
2T
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Artículo 48. Servicios de Planificación Familiar. contenido.

1.(.)

L a ll. (...)

lll. Realizarse exámenes médicos de marìera periódica;

lV. Buscar de manera pronta y oportuna, en caso de coritraer una infección de

trasmisión sexual, un tratamiento médico que prevenga su propagación; y

V. lnformar, or¡entary educar en e¡ejercicio responsable de la sexualidad

y sus consecuencias.

Artículo 49. Servicios de Planificación Familiar. contenido.

1 ( .)

t. ( )

ll. El fomento de la planificación familiar como herramienta para reducit' los

índices de mortalidaå infantil, embarazo de niñas y adolescentes, embarazo

de alto riesgo y pacientes con enfermedades de transmisión sexual en el

estado de Jalisco.

Artículo 1 02. Atención Materno-lnfantil. Atención lnfantil oportuna

1. (...)

2. Las autoridades sanitarias estatales dictarán las políticas públicas para

p*"n¡r los embarazos en niñas y adolescentes, reducir los embarazos de

ãlto riesgo y nacimientos prematurôs, para lo cual garanlizarân el acceso de

éstos a un servicio integral de salud'

3(.)
Artículo 1 05. Atención Materno-tnfanti!. coordinación de Autoridades'

1.( )

l. a Vl. (...)

Vll. La generación de políticas públicas para la prevención de embarazos de

niñas 
-y adolesceni"", disminución de embarazos de alto riesgo, de

nacimientos prematuros y de ceguera por retinopatía del prematuro;
22
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Vlll. a X. (.. ).

Artículo 108. Salud Pública. Acciones'

1.( )

l. a Vll. (...)

Vlll. La educación de todas las personas en m_ateria de higiene, salud

reproductiva, embarazos de niñas y adotescentes, asi como del abuso

sexual infantil;

lX. a Xlll. (...)

TRANSITORIO

út¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su puSlicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

GUADALAJARA, JALISCO, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

COM¡SIÓN DE PUNTOS CONSTITUCION ALES Y ELECTOR,ALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONG RESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2A25, Año de la iminación de la Transm isión Materno lnfanti! de

-

Dip. Luis T o

Dip. Edgar E

Dip. María del Refugio Camarena

Jáuregui.

Dip. Norma LóPez Ramírez.
nta.

\

clÐ Dip. Miguel De F

-2---
uezGonzâlez. Dip. lsaÍ Cortés Berumen.

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto
Co,¡arrubias
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